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1. En el párrafo 13 de la resolución 431216 de la Asamblea General, de 
21 de diciembre de 1988. la Asamblea p'.dió al Secretario General y  a los jefes 
ejecutivos de.las organizaciones y  los programas de las Naciones Unidas y  de otras 
instituciones pertinentes, que, en consulta con la Junta de Auditores, y  teniendo 
en cuenta anteriores estudios al respecto, estudiaran la posibilidad de uniformar 
la presentación y  el formato de los estados financieros y  las políticas contables 
de todas las organizaciones y  programas cuyas cuentas estuvieran sujetas a 
comprobación. y  que presentaran informes y  propuestas al respecto a la Asamblea en 
su cuadragésimo cuarto período de sesiones. 

2. La lesolución 431216 de la Asamblea General se deriva de la resolución 421206, 
de ll de diciembre de 1987, en la que se pidió a la Junta de Auditores que iniciara 
un estudio sobre la normalización de la presentación y  el formato de los estados 
financieros de todas las organizaciones y  programas sujetos a comprobación de 
cuentas y  que informara al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo 
tercer período de sesiones. En respuesta a esa solicitud, el Presidente de la 
Junta de Auditores informó a la Quinta Comisión en su 14a. sesión, celebrada el 
24 de octubre de 1988, que la Junta había decidido recomendar que se encomendara la 
realización del estudio a un grupo especial de tareas de las administraciones de 
las organizaciones y  los programas cuyas cuentas estaban sujetas a la comprobación 
de la Junta. Además, señaló que la Junta de Auditores estaba dispuesta a prestar 
asesoramiento técnico actuando para ello como entidad consultora. 

* A/44/150. 
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3. Los estados de cuentas presentados por la Junta de Auditores a la Asamblea 
General corresponden a las actividades de 12 organizaciones y  programas de las 
Naciones Unidas, incluida la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas 11. La Asamblea General ha aprobado disposiciones administrativas 
especiales para muchos de estos órganos; entre otras, las relativas a la asignación 
de la responsabilidad por el manejo y  la presentación de las cuentas. En 
consecuencia, en el caso de 9 de los 12 programas y  organizaciones no es el 
Secretario General quien envía los estados de cuentas pertinentes a la Junta de 
Auditores sino otro funcionario 2/. 

Método-Se- 

4. I,as 12 entidades cuyos estados de cuentas se presentan a la Asamblea General 
realizan una amplia gama de actividades, que abarcan desde el mantenimiento de la 
paz hasta la cooperación tknica, desde la asistencia humanitaria hasta la 
capacitación y  las investigaciones, y  el medio ambiente. La magnitud y  la 
complejidad de esas organizaciones presentan grandes diferencias; por lo tanto, es 
natural que no puedan presentar sus informes periódicos con el mismo grado de 
detalle. La presentación de los estados financieros se realiza de conformidad con 
cuatro series de reglamentos financieros; además, hay numerosas reglas y  políticas 
financieras que se aplican concretamente a una determinada entidad. 

5. En el curso de las consultas preliminares, quedó en evidencia que ya se había 
logrado una considerable armonización, e incluso normalización, en la presentación 
de los estados financieros y  las políticas contables de los órganos pertinentes. 
En gran parte, las diferencias que existen entre ellos se deben a los distintos 
mandatos que han recibido y, por lo tanto, a sus distintos reglamentos financieros 
y  reglamentaciones financieras detalladas. Sobre la base de este análisis 
preliminar, SC llegó a la conclusión de que, en lugar de organizar un grupo de 
tareas integrado por representantes de los 12 órganos, se podría optar por otra 
alternativa que permitiera tratar el tema con menos amplitud pero con mayor 
precisión, 

6. En vista de lo anterior, el presente informe puede considerarse como una 
respuesta parcial a la solicitud del Secretario General. En él se expone una breve 
comparación de las cuentas de ll de las 12 entidades orgánicas; se analiza el 
concepto de normalización de 10s estados financieros y  las políticas contables, y  
se sugiere la orientación que se podría dar en el futuro al trabajo que se siga 
realizando en esta esfera. A juicio del Secretario General, p.:obablemente habría 
que considerar las cuentas de la Caja Común de Pensiones del Fersonal de las 
Naciones Unidas como sui aeneris y, por consiguiente, excluirlas del ámbito del 
presente estudio. 

Norm liz i'n 1 5 n i 'n financieros 

7. La presentación y  el formato de 10s estados financieros de las entidades 
orgánicas pertinentes tienen muchas semejanzas. Todas esas entidades aplican los 
principios relativos a la contabilidad de fondos y  presentan informes sobre su 
situación financiera y  los resultados de sus operaciones, a los que adjuntan 
cuadros que contienen información más detallada, según el Órgano de que se trate. 
A cada conjunto de estados financieros se adjuntan un documento firmado Por lOs 
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funcionarios competentes de categoría superior, en el que se certifica su 
exactitud, las cartas de envío firmadas por el director ejecutivo y  el Presidente 
de la Junta de Auditores, y  el informe de la Junta. Excepto en ol caso de los 
fondos de contribuciones voluntarias que administra el Alto Comisionado áe las 
Naciones Unidas para los Refugiados, todos los estados financieros contienen 
informes financieros: además, todos, sin excepcion. contienen una descripción de 
las principales políticas contables. En la mayoría de ellos, se colocan notas de 
pie de página en las que se presentan explicaciones sobre elementos importantes de 
los estados financieros y, en algunos casos, también se adjuntan anesos 
explicativos. En el cuadro 1 se presenta un resunm 1 comparativo de la presentación 
de los estados financieros. 

0. Como se desprende del cuadro 1, aunque el marco dentro del cual se preparan y  
presentan los estados financieros no es igual en todos los casos, presenta muchas 
semejanzas y  el estilo de presentación es en gran medida comparable. Al parecer, 
sería posible superar las diferencias metodológicas que aún existen para que se 
pudiera normalizar el estilo de presentación de los estados financieros, en caso de 
que la Asamblea General tuviera interés en hacerlo. 

9. A fines del decenio de 1910, y  sobre la base de una iniciativa adoptada por 
el Grupo de Auditores Externos, el Comité Administrativo de Coordinación (por 
intermedio de su Órgano subsidiario, el Comité Consultivo en Cuestiones 
Administrativas), realizó un estudio sobre la armonización de los estados 
financieros de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. El Comité 
convino en que la presentación de los informes y  los estados financieros debería 
obedecer a los principios geserales de claridad, simplicidad, valor y  franqueza 
total, y  que las recomendaciones de la Comisión de Normas Internacionales de 
Contabilidad podrían ser directrices valiosas para el desempeño de su tarea. 
No obstante, el Colnité reconoció que la posible armonización de la presentación de 
los datos financieros dependía en gran medida de las políticas y  los procedimientos 
financieros que aplicaran las organizaciones. En el estudio se recomendó una 
estructura común par& todos los informes y  estados financieros, estructura que 
sigue sirviendo de base para la presentación de dichos informes y  estados 
financieros a los 12 órganos considerados en el presente informe. 

10. Aunque la presentación general de íos informes y  los estados financieros es en 
gran medida similar, la normalización de la presentación de determinados datos 
financieros entre distintos programas y  organizaciones plantea algunos problemas 
técnicos de otra índole. Como cabe esperar, se presenta un número mucho mayor de 
estados y  cuadros en relación con las entidades más grandes. Por ejemplo, las 
Naciones Unidas presentan 17 estados y  32 cuadros, en tanto que la Universidad de 
las Naciones Unidas presenta dos estados y  dos cuadros. El Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) presenta más información sobre fondos 
fiduciarios que las Naciones Unidas; por razcnes de economía en materia de 
documentación, las Naciones Unidas no incluyen en el documento que se publica 
cierta información relativa a los distintos fondos fiduciarios. Esa información se 
presenta a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto y  a 
la Junta de Auditores, como también a otros interesados que la soliciten. La 
mayoría de las entidades resume todas sus operaciones en el estado compendiado de 
todos los fondos y  algunas de ellas proporcionan más información que otras sobre 
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su tenencia de dinero en efectivo y  sus inversiones. También hay diferencias en 
lo que respecta a la extensión de los informes de los directores ejecutivos Y la 
información que en ellos se incluye. 

ll. En los reglamentos financieros de cada entidad se estipula cuál es la 
información básica que se debe incluir en los estados financieros- Fuera del 
ámbito de estas normas obligatorias, la provisión de mayor información en 106 

estados financieros depende, en gran medida, del criterio de los directores 
ejecutivos, de acuerdo con la necesidad de dar a conocer información financiera de 
impo-tancia, las observaciones concretas de la Junta de Auditores Y la voluntad del 
órgano legislativo pertinente. 

12. En vista de las diferencias mencionadas. la Asamblea General puede estimar 
conveniente que la labor futura de normalización se concentre en la armonización 
del marco de los informes y  estados financieros, en lugar de concentrarse en la 
información técnica que debe presentarse en cada estado o cuadro. 

13. En caso de que se considere adecuado este criterio, la Asamblea General puede 
estimar conveniente pedir a las entidades interesadas que, sobre la base de 
consultas con la Junta de Auditores, sigan desarrollando el marco general dentro 
del cual se preparan los estados financieros e invitar a los Órganos rectores de 
las organizaciones y  los programas de las Naciones Unidas a evaluar la información 
financiera que reciben, teniendo en cuenta los cambios por los que ha atravesado el 
órgano correspondiente y  el reglamento financiero y  la reglamentación financiera 
detallada pertinentes. 

* . las DOlltlcas 

14. En el anexo del Reglamento Financiero y  la Reglamentación Financiera Detallada 
de las Naciones Unidas se presentan las atribuciones adicionales relativas a la 
comprobación de cuentas de las Naciones Unidas. De acuerdo con dos disposiciones 
incluidas en el anexo, la Junta debe a) indicar si los estados financieros se 
prepararon de acuerdo con los principios contables mencionados y  b) dar a conocer 
toda desviación sustancial de los principios de contahlidad generalmente aceptados 
que se apliquen sistemáticamente. Hay una disposición similar, que se aplica a las 
entidades que no se rigen por el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, sino 
por un reglamento financiero especial. Como parte de sus estados financieros, todo 
Órgano indica cuáles son sus principales políticas contables. Rn lo.: cuadros ZA 
a 2D figura un resumen de esos principios (0 esas políticas). Del examen de ese 
resumen se deduce que, en gran medida, todos 10s órganos aplican los mismos métodos 
contables, pero que existen algunas diferencias. Es posible que la mayoría de 
ellas se deban al reglment0 financiero y  la reglamentación financiera detallada 
del órgano pertinente; por ejemplo, de conformidad con la regla 104.2, el PNUD 
registra el ingreso correspondiente a las contribuciones de los gobiernos 

únicamente el año en que las recibe, en tanto que las Naciones Unidas registran ese 
tipo de ingresos el año en que se hacen las consignaciones pertinentes (o, en el 
caso de las contribuciones a actividades financiadas mediante contribuciones 
voluntarias, el año para el cual recibió las promesas de contribuciones 
pertinentes). 
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15. La Junta de Auditores examina constantemente las políticas contables 
declaradas de cada organización o programa y  señala a la atención de la Asamblea 
General toda incoherencia en la aplicación de dichas políticas. Durante las 
comprobaciones periódicas de cuentas, también se señalan a la atención de la 
entidad orgánica pertinente y  de la Asamblea General otros asuntos relacionados con 
las políticas financieras que interesen a la Junta. 

lú. Una de las características del proceso contable en el sistema de las Naciones 
Unidas, que con frecuencia ha planteado problemas relacionados con la 
interpretación de sus resultados, es el hecho de que, como es evidente, los 
"principios de contabilidad generalmente aceptados" que rigen la presentación de 
los informes financieros de las empresas comerciales o las entidades 
gubernamentales no se aplican a las organizaciones intergubernamentales. Aunque 
todas las entidades del sistema se han comprometido a observar, en la medida que 
convenga, las normas de contabilidad establecidas por la Comisión de Normas 
Internacionales de Contabilidad, no hay normas internacionales de contabilidad que 
se apliquen a los gobiernos (o al sector público) y  a las que pueda adherir el 
sistema de las Naciones Unidas. Tampoco convendría que el sistema adoptara las 
normas de contabilidad pública de un Estado Miembro en particular. Dado que no 
existe una base "generalmente aceptada" para el examen de los informes financieros, 
es importante que cada organización enuncie claramente las bases que haya adoptado 
para su preparación. 

17. De acuerdo con el examen de las principales políticas contables que figura en 
el cuadro 2, cabe notar que no todas las organizaciones y  programas cuyas cuentas 
están sujetas a comprobación de la Junta han dado a conocer sus políticas contables 
correspondientes a todas las categorías. Probablemente la Asamblea General también 
estime conveniente solicitar que la enumeración de las políticas contables sea 
exhaustiva y  que se inicie con los estados financieros correspondientes al año o 
bienio en curso. La Asamblea General también puede estimar conveniente invitar a 
la Junta de Auditores a seguir examinando las políticas contables declaradas de 
cada entidad orgánica en relación con las políticas de las demás, y  a que señale a 
su atención toda esfera en la que considere necesario un examen comparativo de esas 
políticas, tomando en consideración el mandato de cada entidad. 

Conclusiones 

18. Como se puede deducir del presente informe, la preparación y  la presentación 
de los estados financieros constituyen un proceso que va evolucionando y  cuyo 
objetivo es dar a conocer claramente los resultados financieros de un determinado 
programa u organización, en el contexto de sus políticas contables declaradas. 

1.9. Para que los resultados obtenidos por las organizaciones y  los programas cuyas 
cuentas están sujetas a comprobación de la Junta de Auditores sean comparables, lo 
más eficaz podría ser lo siguiente: 

a) Seguir desarrollando el marco normalizado general dentro del cual se 
puedan preparar los estados financieros (véar,se los párrafos 5, 8 y  13): 

b) Tomar las medidas necesarias para que las exposiciones de las principales 
políticas contables de importancia sean de carácter global y  se presenten en un 
formato compatible (véase el párrafo 17). 

/... 
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20. En lo que respecta a la información técnica presentada en cada estado 
financiero y  a su constante evolución, al parecer este tema tendría que 
considerarse en el contexto de las necesidades relativas a la divulgación de 
información financiera que vayan surgiendo. Es indispensable que haya un diálogo 
constante sobre el tema entre los directores ejecutivos, la Junta de Auditores y  
los órganos rectores respectivos (véase el párrafo 13). 

21. En cuanto a la normalización de las políticas financieras. en caso de que se 
observen importantes diferencias entre las políticas contables declaradas de 
distintas entidades, se podría invitar a la Junta de Auditores a seguir analizando 
esta situación y  a señalar a la atención de la Asamblea General toda esfera 
concreta en la que considere necesario un examen comparativo de esas políticas 
(véase el párrafo 17). 

11 Se trata en este caso de las cuentas de las Naciones Unidas, del Centro 
de Comercio Internacional, de la Universidad de las Naciones Unidas, del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, del Organismo de Obras Publicas y  Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, del Instituto de las Naciones Unidas 
para Formación Profesional e Investigaciones, de los fondos de contribuciones 
voluntarias administrados por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
del Fondo de Población de las Nuciones Unidas, de la Fundación de las Naciones 
Unidas para el Hábitat y  los Asentamientos Humanos, y  de la Caja Común de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas. Cabe señalar que algunos de los Órganos que 
administran fondos de contribuciones voluntarias forman parte de la Secretaría de 
las Naciones Unidas: también hay programas de las Naciones Unidas e instituciones 
creadas por la Asamblea General, que tienen una relación especial con las Naciones 
Unidas, que administran fondos de ese tipo. 

21 El Secretario General presenta los estados de cuentas de las Naciones 
Unidas, del Centro de Comercio Internacional y  de la Universidad de las Naciones 
Unidas. El Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas para Formación 
Profesional e Investigaciones presenta las cuentas del Instituto, certificadas por 

el Contralor de las Naciones Unidas. 

/... 
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Cuadro 1 

Comparacibn de la presentaciõn de los estados financieros 

- 
Naciones 

- 

&Son los estados financieros 
anuales UU o bienales (811 

Unidas PNUD DNICEF OACWR OOPS PNDMA FNUAP Hdbitat DNU UNI’I’AR CC1 

(6) fA) z/ (BI (A) (A) (RI (Al ;/ (BI (BI IA) IB) 

Contenido del informe m6s 
reciente h/: 

Cartas de envio 

Informe financiero 

Informe y opinión de los 
auditores 

Certificación general c/ 

Número de estados financieros 
Número de cuadros 

NJmero de 5otas y anexos 

Si sí sí sí sí sí sí sí sí sí sí 

Si Si Sf NO Si si sí Si Si Sf Sf 

SS sí sí si si si sf sí sí Sf sf 

sí SS Si NO sí NO si NO sl si sí 

17 27 7 3 17 7 4 7 2 5 ? 
32 22 12 8 13 7 9 7 2 2 7 

18 27 3 1 19 8 8 5 1 1 

Fwtension de la exposición de las 
principales políticas contables 
(número de páginas) 9 2 3 2 2 2 1 1 3 3 5 

21 Se prevé que pasen a ser bienales a partir del bienio 1990-1991. 

0 Basado en laS cuentas para el aIi0 0 el bienio terminado el 31 de diciembre de 1997. 

9 Cuando no hay una Certificación qeneral, se certifican los estados financieros por separado. 

. 



Cuadro 2L 

Resumen comparativo de las t.wosiciones de las pprincipalea polfticar de contabilidad 

Contabilidad 
de inqresos 

l 

fralvo las contri- nctivo fijo 
Ba*Cs p¿ca llevar Ferfodo buciones), pastos, 

las cuentas financiero activo y pasivo Contribucloncs Carqos diferidos 
y bienes de j  

capital 1 Cuenta de superávit 

aciones i) Rwllamento Financiero Un bienio, que Contabilidad sobre EL importe <íe Los Comprenden: LOS terrenos y La cuenta de superh- 
riòas aprobado por 1s Asamblea abarca dos la base de valores pagos efectuados edificios se 

General: anos civiles devenqados. por los Estados i) Las partidas registran a su 
/vit del Fondo Genera 
de Las Naciones 

consecutivos Miembrot se de qastos que no costo oriqinal. Unidas representa 
ii) Reqla~ntacibn y que comienza acredita primero *<irresponde esentar fondos disponibles 

Financiera Detallada esta- en ano par. a su favor en el en el ejercicio Los bienes no para 6~ acreditación 
blecida por el Secretario Fondo de Opera- econónico en cuíso. funqiblcs se ò Estados Miembros, 
General seqún lo dispuesto cioncs y luego Pero que serhn carqon a 1.3s inteqrados por: 
en Cl ReqlsnMto: se deduce de Las imputables coma cue”tas deL 

cantidades que q*stos en un rjer- presupuesto. íl Saldos no 
iii1 Instrucciones sdmi- adeude en concepto cicio econ6mim comprometidos de 
nistcativas dadas por rL de cuotas, en el posterior; Los fondos para consignaciones; 
Secretario General Adjunto orden en que hayan construcción re 
de Administracidn y Gestldn sido ssiqnadas a iil Para fines de mntienen en una 111 Economfcs en 1, 
0 el Contralor; dicho Estado balance únicamente, cuenta ae cons- liquida&% de obli- 

Miembro. la F.xci&l del truccioner en qaciones de wrio-dor 
iv) Resoluciones cope- anticipo a cuenta marcha hasta que anteriores; 

ciales de La Asamblea Ca;5 promsas de del subsidio de se terminen, y 
General. csoecialmente contribuciones rhcacibn presun- lueqo se Capita- iii) Cuotas de 
en LO que respecta b Las vo1untar ias se tmnente correrpon- lizan al costo. “ue” Estados 
oper*riones de nanteni- basan en un diente al ano M:embros; 
miento de la paz. compromiso escrito académico comple- 

de wqar una con- tado a la fecha iv1 Ingresos 
tribu&% monetaria del estado diversos. 
en fecha 0 feChas financiero. 
especificada*. t Las promsas de 
contribuciones para 
aAor venideros se 
contabilizan como 
ingresos diferidos. 

1 tas simas aue en las El mitro Igual que en Lar Se linancio con 1qua1 que c1 las NO procede. 
raciones Unidas. WC en las Naciones Unidas. c*rqo al presu- Naciones Ucidas. 

,1qua1 que en 1*5 
Raciones Onidas. 

Naciones puesto ordinario cuando proceda. 
Unidas. I del C&lT y de Las 

I Naciones Unidas. 
l 
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Bases p*ra llevar 
las cu?ntòs 

“NICEF il Reglamento Finamieco 
del UNICEF. aprobado por la 
Junta Ejecutiva: 

ii) Reglamnt*ción 
Financiera del UNICBF 
promulgada por el 
Director eje-ativo. 

Per icdo 
f inam iero 

EL mioma 
aue en las 
Vaciones 
Inidas. 

Cuadro 2A twntinuación) 

pero en Los estados ,c~sto, descontada 
comités nacionales financieros fiwran la amortizcción 0 I 

F 
f 
d 

se contabilizan en los qastos pagádos I 1. 
valores de 1s caja: por anticipado. 

iil Lot Condoî 
cmplementarics 1 

’ contribuidos por 
los gobiernos para i 
fines concretos I 
especificados se 
contabilizan sobre 
la base de 
contribuciones 
promtt.idss; 

iii) 1nqreaos 
netos de la Opera- 
ción de Tarjetas 
de Felicitación; 

iv1 1nqreros no 

afectados de fondo! 
contribuidos por 
el público y 
cierros Ingresos 

de carácter 
qenera1, en valore! 
en csj*. 

1 como partidas pro 

a depreciación. 

Cuenta de superávit 

iqura el saldo del 
onda SI que SC acre 
ita el exceso de Ia 
“gresos sobre los 

astos. 1gu*1 que e 

as Naciones Unidas, 
llsndo proceda. 



Cuadro 2A (continuacién) 

I I 1 Contabilidad l 

I 

I I 
de ingresos 

~sslvo les contri- Activo fijo 

/ 

ssses Pa** llevar Periodo buclones), gestos, y bienes de 
las cuentes financiero activo y wsivo Contribuciones Cergos diferidos c*pitsl Cuenta de sumrlvit 

¡rnPS Reglamento Financiero del Anusl, que Contsbllidad en Les contribuciones ‘No se declaran, Los activos fijos Refleja el Fondo de 
l mPS aprobado sor la rbarcs un valores deven- *1 POndO General ,pero en los estados se divulga” ai operaciones c?eserv* 
/ Asemblea Generel. an0 civil. gados, salvo los pueden ser utili- 1 financieros figuran valor de costo p*r* uperacíones). 

sumlnistcos, qwe radas pars finan- ,lOS g*stos pagados origina1 en una Igual que en les 
se contabflizan ciar provectos parc,~r anticipado. nota al pie del .Naciones Unidas. 
en el mamento de 10s cueles se ha 
la sdguisíz-Sn. tratado de obtener 

donaciones l SPe- 
cia1es. pero no se 
ha 1oqr.%lo. LeS 
contribuciones 
se asienta” 
sobre la bese de 
los valores de 
caja. 

bd1eMX: j  cuando proceda. 

l 
IMITAR IAS m*smas que les ) ?musl. que 

l 

Igual que en las L-2 mismo que las 1qus1 que en 1*s Iwal que en les :Figurs el saldo del 
)*‘?.-2bn** unid* abarca un Neciones Unidas. .Nsciones unidas. Naciones Unidas. NacIones Unidas. i fondo, a que be scre- 

allo civil. i dit - el exceso de 10s 
1ingresos sobre los 

/ 

l 

‘gastos. Igual que e9 
las Naciones Unidas ; 

!  
: cuando, proceda. 

CACNUR ib Reqlamento Financiero Anual. que 
,de las Neciones Unidas: / abarca un 

õR0 civ: . . 
iil Reglamentación 

,Pinanciers Detallada de 
:los fondos praedentes de 

contribuciones voluntarias 
‘administredos POI 1s ORCWGR, 
;promulqsds en 1974 y co”%- 

lidada en el documento 
!A/AC.96/503/Rev.Z. de 
fecha 30 de junio de 1981. 

/ tribu&iones de 
/conformidad co” 

la @Itica de 
las Nsciones 
unidas. salvo que 

por ds de cinco 
*Ros no figure” en 
las cuentas, sino 
que se registran 
en libros comple- 

, mentarios. 

‘en él ano en-que : íl Capital de 
fueron sdguiridos.!Opcrscio”es Y  Fondo 

:de Garantía:- 

iíl Cuentas espe- 
ciales; 

iii) Fondo de pro- 
‘qrams especiales. 

:Lo mismo que en las 
Naciones Unidas, 
cuando proceda. 

. 



1 ti\ Reglamentación Finan- 
clero Detallada formulada 
por Cl secretario General 

seqún lo dispuesto en el 
Reqlamnto Financiero, 
incluida la Reolamentacibn 
~inanciers Detallada del 
Fondo del PHuE(R; 

ill1 Decisiones concretas 
c instrc~iones sdminincra- 

!luAP il Reqlamnto Financiero 
del R4W.P aprobado por el 
Consejo de Administración 
del PNUD: 

iii Reglamentacibn Finbn- 
ciera Detalledsl del NVIP 
establecida por el DIrector 
Ejecutivo. 

Sbitat 
l 
Reolamento Financiero y 

,Reglamentecibn Financiera 
‘netallads de las Naciones 

/ 

unidas y anexo especial 
relativa a la Fundaciún 

I 

de las Naciones Unidas 
para el Hábitat y los 
asentamientos Humanos. 

PdodO 
financiero 

1 mismo 
*c en las 
aciones 
nidas. 

nual, sobre 

a base del 
Ro civil 
véase el 
ti-m,. 

1 nisnr. 
uc en lao 
sciones 
nidas. 

Contabilidad 
de ingresas 

(salvo las mntri- 

bucioncs), oestos, 
activo y pasivo 

1sua1 que en las 
Naciones Unidas. 

I 

Contribuciones Carpos diferidos 

0 mismo que en 
.as Naciones 

Inidsr, en lo que 
.tsne a las 
ontribuciones 

oluntsrias. 

:1 
jN 

gua1 que en las 
aciones Unidas. 

Igual que en 

el PNUD. 
Contabili¿ad 
en valores 
devenqados. 

Igual que en las Lo rnfSm0 9°C en Ig”¿al que en 1bP 
Naciones Unidas. las Naciones Necioncs Unidas. 

Unidas, en lo 
que atsne a les 
contribuciones 
voluntarias. 

- 
! 
c 

I 

Activo fijo 
y bienes de 

Capital : Cuenta de superávit 

gua1 que en las igual que en las 
:aciones Unidas. :Baciones Unidas. 

:cuando proceda. 

qua1 que en /Figuran los recursos 
1 PNUD. 

I 

no utilizados. 

0 se declaran. Comprenda fondos 
.diswnibles oara uso 

l futiro l ” actividade 
proyectadas. Las 
economías se aCLC 

I 
I 

.s' 

j  

ditan directamente , 
ã la cuenta de I 
rupcrávIt. 

I 



Cuadro 28 

Resumen comperetivo de las exmsIciones de lee principales políticas de contabilidad 

(Actividsàts de cwperación tbnical s/ 

Ingresos por 
concepto de i”tereres 

Contribuciones e inqresos diversos 

Nsciones Lee contribucio- Il En el caeo de 

! 

/ 
iJ Al mmnto iil En el ceso del 

de recibirse 1s PNUD, el MVAP. el 

/ contribución’ 

’ 

mimm y otro* que 

o bien sctúnn sobre IS hare 
de fondos de opare- 

iil Al mmtnto ciones. se acreditan 

de recibirse a los fondos de opera- 

una prom2ra at ciones respectivos; 
contribución 
escrita. IííJ En el caso de 

los fondos fiduciarios 

I 

se acreditan al fondo 

fíduciario correrpon- 

diente. 

sos a los fondos el Pm y ot*o* que 

fiduciarios *e actúan sobre 1s base 

contabilizan: de fondos de opera- 

ciones, se acreditan 
I, Al -rito a los fondos de opera- 

de recibirse ta cioncs respectivos: 

contribución: 

iil Al ser 
aprobadae por 

los donantes. 

iil Ia4 intereses 

devengados por Inver- 
siones por periodo. 
cortos o fondos fidu- 

L 

~ 
diferidos por al presupuesto ordinario. 

diferidos com- durante 10s 12 meses 
prenden el saldo nes comPrc”- siquicntcs al final del 

Mo. Se pueden retener 

nes expedidas durante más de 12 meses 
para el *,oo en cuando exista 1s obliga- 
curso y *nos pres”P”cstos ción firme de pagar, pero 
futuros. se de proyectos en los estados financieros 
basan en el que abarcan fiquran como cuenta* por 
presupuesto de períodos más psqar. Las economfas se 
10s proyectos y eXtenSO* que acreditan a los distintos 
las notifics- el periodo proyectos como Un* 
ciones de en curro. reducción de los gesfot 

asisnación. del ejercicio en curso. 

Igual que en las Igual que Igual que en las Naciones 

Naciones Unidas. l ” las Unidas. 

Naciones 

Unidas. 

ciarlos se acreditan: 

al Primeramente. j  
ã la reserva de opera- 
ciones par.3 mantener j 

la ?zeser”* el nivel 
con”enido~ 

bJ Ensewida, para 
sufrsqsr costos nece- 
ssr1os paca enjuqar 
dificit anuales imu- 

teblse (1 fluctuaciones 

IIWnetllcIaS~ 

I 

Sistema de 
costo medio 

e utiliza 

n sistem 

e cosco 

edio basado 
n los meses- 
xpetos 

eoparcio- 
saos. 

XZGF 
de costo 
estándar 

ro pcocede. 

Ic* 100 Se aplica a 
royectos proyeoto* 
Il PNUD, con c*rgo a 

Kla1 que fondos fi- 
7 las duciarios, 
~Cioncs transf i- 
ridas. riéndose IS 

aiiercn- 
cia cmmI. 
entre lo* 
n*sto* 
estándares 

Y 10s ciec- 

tivos a la 

reserva de 
oceraciones 

Leservò de 
yeracione 

‘unciona d 
:onformida’ 

:on el 

K4etin 
W.sGB/lBd 

ivel deter 

hado de 
ntemano 

? 7oo.aoa 

Slares. 

c adminis- 
c* l ” el 

mtexto de 

3 ce*cr”a 

? ajuste d 
iferencias 

xmuladas. 



Cuadro 28 (continuación) 

‘CC1 
’ lconti- 

“uacid”) .- 
t 

1nqreaos por 

ConCePto ae ,“tEreSeI 
Contribuciones e Inortroo diversos 

C) he00 a 10s 
fondos de los donantes 

ms ingresos por 
cO”Eept0 de ventas del 

jueqo de capacitación: 

Se scredítsn el 

fondo rotatorio del 
jue90 de capacita- 

ción. 

LOS insresoo por 
concepto rle servicios 
de procesamiento 
electrónico ae aator: 

se acreditan al 

fondo rotatorio 
de1 CIPED. 

PNUD : Los inqreroe Sr acreditan a 10 

.POr concepto de cuenta del PNUD o e 

contribuciones cualesquiera otros 
re contebiliran 

'al momento de 
fondos que dc”e”quen 

los ínqresot o de los 
recibir el paqo. cuales òerivan sus 

rtc”rsoo. 

/ 

‘PNUMA ! rqua1 que an Ias 19ua1 que en las 
~Nacionc. Unid.,. Naciones ““idas. 

tFNURP IContabilizadas 

i 
;sobre 28 bus-3 

Iqual que en el PNUD. 

1 

jde valores 

1 devenqados. 

l 

/ 

i”NITAA 

1 

II,“.31 que en IzaS 1qua1 que en las 

‘tiaclones Unidas Naciones Unidas en 
en lo que ataflc 10 que atsne a 10s 
0. los donativos donativos con fine* 

/ con fines eSpeCieleS. 
! especiales. 

l 

Asignaciones Ingresos 

no utilizadas diferidos 
sistema d. 
costo medio 

Difieren de las NO procaile. Se aplican 

Naciones Unidas a diversos 

en el sentido de economías por concepto de elementos de 

que el PNUD es liquidación de lar cuentas 10s qa*to.s 
la orqanización por pagar se acreditan a de peoyectos. 
que expiòe ingresos diversos. 
as*qnaclo”es 0 
autorizaciones 

financieras. 

1ou.31 que es re.5 19ua.l que en Iqual que en la4 Naciones rqua1 que 
Naciones Unidas. el PNUD. Unidas. en las 

Naciones 

Unidas. 

19ue.1 que en el 
PNUD. 

Cobro de con- Igual que en el PNUD. 

tribucioneo 
por antici- 

pado al atlo 
para el cual 

se prometen. 

No se decler.: 

no fiqurs nin& 

en los estados 
financieros pare 

los donativos con 
fines eeoeclales. 

No SC decla- Difiere de Ies Naciones 
rsn: ninguno Unidas en CL sentido en 
figure en es- que lee obliqaciones re 
tados finan- contabilizen sobre la base 

CierO? de los de los proyectos durante 

en el mm, 

> procede. Estableoide 

por el 

Reglamento 
Financiero: 

nivel fija- 

do por el 
CO”S*jO 
de Adminis- 

tración. 

en el PNUD. 

o/ En las cuentas de la UNU, el UNICEF. el OOPS, la CWNVR y Aábitat no se distinque entre actividades de cooperacidn técnica y fondos fiduciarios. 



Cuadro 2C 

Resumen comparativo de las exposiciones de las principales ooliticas de contabilidad 

(Fondos fiduciarios, gastos de apoyo a los proqremas y fondos en fideicomiso) 

Fondos fiduciarios 
Cuentas especiales para gastos 

de apoyo 8 los programas Fondos en fideicomiso 

IC iones Sn el boletín sT/SGB/lBB, de fecha 1’ de marzo il Está previsto un reembolso, que es un Se reservan recursos y se asientan los 
lldas de 1982. figuran las políticas para la porcentaje de los gastos de ejecución, con desembolsos con cargo a estos recursos, 

creación y gestión. Hay dos categorías: respecto a: con arreglo al apéndice D (pago de 
indemnizaciones), con respecto a: 

i) Fondos fiduciarios para fines generaleS; d) Actividades de cooperaci6n técnica de 
indole extrapresupuestaria! i] Pagos de estabilización de primas 

ii) Fondos fiduciarios para cooperación de los seguros médico, dental y de vida 
I cnica. b) Actividades administrativas y de personal en servicio y después de la 

sustantivas; separación del servicio! 

ii) En los estados financieros la6 CUentaS 

especiales de gastos de apoyo a los programas 
figuran separadamente de los Eondos de 106 
cuales derivan sus recursos. 

ii) Para el pago de posibles 
indemnizaciones por danos; 

iii) Para otros gastos vinculados a las 
obligaciones generales de la Organización. 

CI En general se cumple con lo dispuesto en el 
boletín ST/SGB/lWJ en lo que respecta a los 
fondos fiduciarios para la cooperación 
técnica. 

Igual que las Naciones Unidas, salvo la reserva No se declara ninguno. 
de operación de la cuenta, que se mantiene de 
acuerdo con la misma modalidad que la de la 
reserva de operaciones mantenida para las cuentas 
de los fondos fiduciarios para la cooperación 
técnica. 

MU El Rector está facultado para crear fondos. No se declara ninguna política en lo que respecta Go se declara ninguno. 
En el boletín ST/SGB/lBS, de Eecha 1’ de marzo a cuentas especiales para gastos de apoyo a 10s 
de 1982. figuran las políticas para la programas. 
creación y gestión. 

‘NUD Igual que el programa principal del PNUD. Se efectúan reembolsos a los organismos de 
ejecución con cargo a los recursos generales 
a tasas determinadas por el Consejo de 
Administración. 

No procede. 

INICEF El UNICEF no acepta fondos Eiduciarios como Los servicios de apoyo a los programas se imputan No se consideran como ingresos del UNICEF; 
tales, pero el Director Ejecutivo está directamente al programa o al presupuesto la política es la misma que en el caso de 
facultado para crear una cuenta especial administrativo. los fondos fiduciarios. 
para usos concretos de los fondos. 

K)PS No se declara una palitica separada en lo 
que se refiere a fondos fiduciarios. 

No se declara una política en lo que respecta a 
cuentas especiales para gastos de apoyo a los 
programas. 

No se declara ninguno. 

. 



UNITAR 

GACNUR 

PBUUA 

FNUAQ 

Hábitat 

Difiere de las Naciones Unidas en el sentido 
en que no hay disposiciones para subsidios 
de repatria&% y pagos con arreglo al 
aphndice D. 

Por definici6n. fondos que est¿n a disposicibn 
del Alto Comisionado para fines ajen05 al 
programa anual y el Fondo de emergencia. 
No se declara una politica especial para 
fondos fiduciarios generales en el contexto 
de las NaciOnes Unidas. 

Igual que las Naciones Unidas, con sujeción a 
la autoridad administrativa de los jefes 
ejecutivos del Fondo. Aunque est8 exento de 

.las disposiciones del boletin ST/SGB/lBB 
(véase el párrafo 31, el Fondo, a pesar de 
ello, observa dichas disposiciones. 

Igual que el PNUD. 

1qual que el PBUmA. 

Cuadro ZC (contlnuaci¿n) 

Cuentas csnscisles osra pastos 
de anoyo e loa ~r~~ranv~ 

Igual que las Naciones Unidas. 

No se declara una polftica en lo que se refiere al 
apoyo a los programas y la administración. 

Igual que ias Naciones Unidas. 

~ Igual que el PNUD. 
l 

Igual que las Naciones Unidas. 

- 

Fondos en fideicomiso 

No procede. 

No se declara ninguno. 

NO se declara ninguno. 

Igual que el PNUD. 

- 
No se declara ninguno. 

. 

. . 
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